
DECRETO SUPREMO Nº 11764
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
 Que, la Caja Complementaria de Seguridad Social del Magisterio Fiscal, de conformidad a Resolución de su Consejo 
Directivo, en fecha 25 de abril de 1974 emitió la Licitación Nº 5 para la adquisición de una imprenta destinada a realizar 
trabajos directos de la entidad tales como la impresión de libretas escolares, papeletas valoradas y material de escritorio así 
como para la edición de libros, textos y folletos requeridos por las federaciones nacionales de maestros urbanos, rurales y 
pasivos;
 Que, la licitación mencionada se ha tramitado de acuerdo a disposiciones legales por lo que la H. Junta de Almonedas de 
dicha institución adjulicó la misma a al firma OFFSET 77 en fecha 8 de julio de 1974 por su oferta, a criterio de la Junta 
respectiva, la más conveniente por sus características técnicas y por su precio;
 Que, el Instituto Boliviano de Seguridad Social ha dictaminado en forma favorable sobre el resultado de la preindicada 
licitación, por lo que corresponde dar el curso legal al presente trámite con la emisión del instrumento jurídico respectivo, 
según disposiciones en vigencia.
   EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase la Resolución de fecha 8 de julio de 1974, de la H. Junta de Almonedas de la Caja 
Complementaria de Seguridad Social del Magisterio Fiscal por la cual se adjudica en favor de OFFSET 77 la licitación Nº 5 
destinada a la adquisición de una imprenta completa para aquella entidad, cuyas características técnicas y accesorios se 
especifican en la respectiva oferta, por la suma de UN MILLON, CIENTO TRECE MIL, 00/100 PESOS BOLIVIANOS 
($b. 1,113.000,00) debiendo suscribirse los contratos de compra-venta respectiva con la concurrencia de las autoridades 
previstas por Ley.
 El señor Ministro en el Despacho de Coordinación de la Presidencia de la República, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro años.
 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, Juan 
Lechín Suárez, Victor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, Walter Núñez Rivero, Miguel Ayoroa Montaño, Mario 
Vargas Salinas, José Antonio Zelaya, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo Jorge Torres Navarro.


